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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 2 9 , principal* 

Teléfono núm. 2.549.

VEN TA  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación', planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oflclal.

I

lifliltiril io Iistrnedii FúIIím |  Bdlu Irtes
Eml decreto nombrando Rector de ¡a üni  ̂

versidad de Barcelona á D. Valentín üa* 
ralla y Margénate Catedrático de la mis- 
ma,—Fágina 98.

Hlnlstsrío de Fementes
Real decreto nombrando Comisario Regio, 

Fresidente del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II, á D. Juan Féree 
Caballero y Serrer.---‘Página 98.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo queden anulados 

por haber sufrido extracio los documen- 
tos que figuran en la relación que se pu
blica.—Página 98,

Ifntatsrli ie  liitrneelés PúMiea |  i i ü u
Real orden disponiendo se anuncien á con

curso de ascenso entre Auxiliares las 
plazas de Profesor numerario de la Sec
ción de LeiraSi meantes en las Escuelas 
Normahs de Lérida, Toledo y Las Pal
mas {Cano ria^).—Página 98.

Otra Ídem id.y á oposición libre, la provi
sión de una plaza de Profesor de ascenso 
de la enseñanza de Dibujo lineal, vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid.—Página 98.

Otra resolviendo consultas formuladas por 
varias Escuelas Normales de Maestros 
acerca de la aplicación del artículo 4.̂  
del Real decreto de 29 de Junio último.— 
Página 98.

HInIsterle de Fenente:
Real orden disponiendo que el personal de 

servicio de emigrantes en los buques no 
embarque en lo sucesivo si no ha cumpli
do con las condiciones que se publican.— 
Páginas 98 y 99.

Otra anunciando concurso para proveer el 
cargo de Verificador de contadores de gas 
de Granada.—Páginas 99 y 100.

Otra disponiendo sigan abonándose en su 
totalidad las primas á los constructores 
nacionales de buques cuyo importe no 
exceda de la cantidad que haya corres
pondido en el prorrateo á cada construc
tor.—Página 100.

M m aislraolfta Geatrau
E s t a d o .— Subseoretaría.— Cancillería.— 

^ntfnctondo que el Gobierno portugués 
se ha adherido al Convenio de 4 de Mayó 
de 1910 sobre Represión de la trata de 
blancas.—Página 100,

Anunciando que el Gobierno inglés se ha 
adherido, en nombre del QmaM y de la

Pnión Sud Africana, al Convenio de 4 de 
Mayo de 1910 sobre Represión de la fra 
ta de blancas.—Página 100.

Anunciando que el Gobierno de la Gran 
Bretaña ha denunciado el Convenio in
ternacional relativo á la circulación de 
automóviles en la parte que hace referen
cia á las Colonias británicas que se men
cionan.—Página 101,

Asuntos contenciosos.—Antincíanefo el fâ  
lucimiento en Manila de los súbditos es
pañoles que se indican,—Página 101.

G r a c i a  y J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria Judicial del Juzgado de primera ins
tancia de Caroca.—Página 101.

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia de 
Sarrid.—Pdgiñafá01.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Ciases PatíivM.—Relación de las 
reclamaciones formuladas por Corpora
ciones de Beneficencia solicitando emi
sión de inscripciones por venta de bienes 
en primera y segunda época.—Página 
101.

Resultado de la subasta para la adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior.—Página 101.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Beci</?cq- 
ción del crédito número 66 de la relación 
7.680.—Página 101.

GoBBRNACióN.^Dirección General de Ad
ministración . — Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Azuaga ( Ba- 
dafoz).—Página 101.

Anunciando haber sido nombrado D. Ri
cardo de Arcos Rivero, Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Dos Hermanas 
(Sevilla)—Página 101.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Relación de los individuos que han 
sido nombradlos á propuesta delMinis
terio de la Guerra para los destinos que 
se publican.—Página 102.

I nstrucción  p ú b l ic a ,—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición Ubre 
la provisión de una plaza de Profesor 
de ascenso con destino á la enseñanza 
del Dibujo lineal, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid.—Pági
na 1C2.

Nombrando á D. Angel López Santa María 
y López de Lerena, Catedrático numera
rio de Patología médica y su cliñica, de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago.—Página 102.

Nombrando Mozo de la Escuela Industrial 
de Cartagena á D. Mariano Martínez 
Castellón.—Página 102.

Disponiendo se publique la lista de los as
pirantes admitidos á las oposiciones á las 
plazas de Profesores de Taquigrafía tf

Mecanografía de las Escuelas de Comer
cio de Alicante, Bilbao, Coruña, Cádiz, 
Gijón, Málaga, Palma de Mallorca, San
tander, Sevilla, Santa Cruz de Tenerife  ̂
Valencia, Valladolid y Zaragoza.—Pá
gina 102.

Dirección General de Primera enseñan« 
zn.—Rectificación á la Real orden de 27 
de Septiembre próximo pasado, relativa 
á la permuta entre D." Pilar Fontecha y 
Ramiro y D.  ̂ María del Pilar Areaí 
Balbuena, Profesoras numerarias de la 
Sección de Labores de las Escuelas Nor
males de Zamora y Alicante.—Pági
na 103.

Declarando que ¡os Maestros y Maestras 
une 80 mencionan tienen derecho á perci
bir directamente de los fondos municipa
les, desde 1.̂  de Abril del año actual, las 
cantidades que se indican.—Página 103.

Anunciando á ccncurso de traslado lapro
visión de la plma de Inspector de Pri
mera enseñanm de Castellón, == Pági
na 103.

F o m e n to .—Diraación General de Obras 
Públicas. — Carreteras. — Disponiendo 
que el 18 del actual se verifique la aper* 
tura de pliegos y proyectos para la cons
trucción de un puente sobre el Ebro en la 
carretera de Vinaroz á Venta Nueva, en 
Amposta (Tarragona).—Página 103.

Ferrocarriles . — Anunciando haber sido 
solicitado por D. Rodrigo Wria la conce
sión de un tranvía eléctrico desde Oviedo 
á Pola de Siero, con ramal á Noreña, y 
desde el Berrón á GiJón.—Página 103.

Idem id. id. por la Compañía Vizcaína de 
Elediricidad la concesión de un ramal de 
tranvía eléctrico desde cerca de la Uni
versidad de Deusto al punto denominado 
Ibarrecolanda (Bilbao).—Página 104.

ídem id. id. por las Diputaciones de Ala
va, Guipúzcoa y Navarra la construcción 
del ferrocarril secundario de Estella por 
Vitoria, á enlazar en el punto más cul
minante entre los Mártires y Vergara 
con el de Durango á Ev márraga.—Pá* 
gina 104.

ANBXo 1.® - B olsa.-OBBBRV AToaio Oiw- 
ffRAL MBTBORGLÓOIOO. — SUBASTAS, —
Admibistraciób P rovincial. — Anun
cios OFICIALES del Colegio de Corredores 
de Gomercio de Barcelona.

▲MpzoS.*—Bdiotom .—OuAOBoa larADlM* 
nOOBDH

G r &oia  y J u stic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes d ¡os Begistros de ¡a 
propiedad gue se mencionan.

G uerra.— fielacidn de ¡oe ju m en tos g,m 
se anulan por Jia^ sufrido extravio.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—JSítado de los do
cumentos y valores deja Deuda amorti
zados en Agosto del año actual,

/ i fnn in  S.*—TKIBüNAI SoFRIKO.-BaEA
DE LO O m u —Fliegos 65, 6 6 ,6 7  y  6S.
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PARTE OFICIAL

S n  S,*íí; ¡affifc>IS.OS

0. M. ci BbjY Don Álfi^nio XIII (q^B.g.), 
M, U. Dcññ Vifítoria Ingenia y

S3̂  Aá- ER. el Pr?.CiOÍpe de Astadas é ln- 
íante^, continúan feln novedad em sa ixn- 
porlaEie salucP.,

De ig'iaa! beneficio disfrutan Im  demás 
perdonas de la Augusta Real Familia.

ilISIlMD DE SSIEUCCIÉ PÜBIÍCA
1 BELLAS AETES

f  EB A L DEC5EE^0
Se atención á las clrcmnstsinoiss que 

concurren m  D. Yaleníín Garulla y Siar- 
gfĉ nat, Gatedrátioo numerario de la Üni-
versidad d@ Batoeiona,

Vengo en .nombrarla Rector de la ex- 
prag:ada üüiversM&d.

D^áo eM Fa.E?:¿cio á seis de Octubre de 
mil nofeclonto» trece.

ADFOHSO.
-1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jciiqníli Euiz Giménez,

m  FOSW D

BBAL DEGKETO 
Ccn arreglo á lo dispuesto 6b el artíeu- 

lo 2P de ia ley jle  8 de Fabrero de 1907, 
relativa á les servicios do gobiarno y ad- 
miiilstración del Gan&l de Isabel II, á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Veügo en nombrar Comisario Regio, 
Priesiderita de! OoDsejo'de Administrii- 
ción del referido Canal, ai ex Ministro de 
•ia Coroií.1 D. Ju^n Péres O.iballero y 
Forrer,

-Bafto an Palacio á trece de OMubre de 
mil noveckiiíoB trece.

ALFOmgO.
El Ministro de Fomento,

Ssíael %ss0te

t>T\ I IIllSfERM 1.̂  íiA

- EEáL O ED EÍí' (
Exmo. Sr; El R ey  (q. O. g.) ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrirlo extravío, los documoEtos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véa#a a' Anexo %úm, 2), pertenecientes á 
Idb iiidrvidjjos qiiE s© indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
miiitarfs hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á loíi que perte
necen al Ejército y de certiüeadoa de ser
vicios á los iioenciados absolutos.

conocimiento y demás efectos. Dios guar- ^
de á sV. E* muchos siños« Mfiárid, H de ¡ 
Octubre de 191S {

OICJÜl. ^
Beñor»,.

 -  ■ I
iiiTEiiD m  ssrEy fjiés pCiimsi ;

I  BELLM. kMÉ% • j

ElADES ÓEDEN® ,, ^
limo, Sr.: Én cumplimiento de lo pro- ! 

venido en oí párrafo 8 .̂  del artículo 1.° 
del Real decreto do 29 de Junio último, | 

S. M. e! Rey (q. D. g,) ha tenido á bien ¡ 
disponer: |

Que 86 snisuci© á concurso da as- | 
censo entre Auxiliares, las siguientes ¡ 
plazas de Profesoras' numerariof de la'  ̂
Sección da le tras de Escuelas Normales, 
dotadas cada una cou el sueldo de entra- ( 
da da 3.000 pesetas anui^ies: !

Una én cada una da las de Lérida, To
ledo y Las Palmas (Oanarias).

Esta última íiase además la gratifica* ■ 
ción .anual de 1.000 pesstas por resi* i 
dancia. |

2F Que solo podrán aspirar á diohas 
plazas por el presente concurio, loé Aii- ¡ 
xiliares de la Sección de Letras da las Es- I 
oueia® Normales qu© hayan obtenido sus f 
plazas en virtud de oposición. |

3.° Las oondicionaa dé preferencia que | 
habrán da tenerse en cuenta para m  re* ¡ 
solución, serán las ©stablecidas en ei ar- | 
tíoulo 5F del citado Real decreto, |

4.° Los aspirantes deberán presentar \ 
sus instan eks á esa Dirección General, f 
acompañadas da sus hojas de servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos, 
deutro del pl|Zp da veinte días, á contar 
desde la publicación da esta Real orden 
en la Gaceta.

De Rea! orden lo digo á V. I. para m  
conpci^miento y demás eíactós. Píos guar* 
de á V, I. muchos años, Madrid, 2 de 
Octubre da 1913,

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general d© Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie á 
oposición libre una piaáia de Profesor de 
ascenso da la enseñanza de Dibujo lineal 
vacante en la Efjpuela de Artas y Oficios 
de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
©i Rail decreto y Reglamento de 16 do 
Diciembre de 1810 y Reales órdeuqs da 15 
de Julio y 7 de Agosto de 1912, y que se 
agregue á la que de la misma enseñanza 
y Escuela fué anunciada á oposición en 
la Gaceta de 19 de Octubre de 1912.

D© Real orden lo comunico á ¥. I. para 
«« conocimiento y áemáu efecto». Dios 
guarde §. ? . I. mmA.on tpim. Madrid, 2 
de Ootubra da 191S.

EÜIZ GIMENEZ.

limo. Sf.; En contesiadón ñ Im m m n h  
formulada.® por variai Iscuelas Hor- 

MÍ€S 'de MñmimB, m érm  ñe I t  aplica
ción del artiaulo 7B del He^i decfato de 
29 d© Janio ülümc!

ConsiilüLiBüo que loé aei^ales Profe
sores da Pedagogía están adscriíor^ á ana 
de las dos Secciones de Letras ó Oienciai 
en que está dividido ei PrQfesoraülo de 
Esoueii^ Hormalei, y qvi% por lo te to ,  
pueden encargarse de la explicadón de 

' laií asignaturas d© B^nmún i  qua por - 
así como las clemáB Profesoreo 

numerarios de cada Escuela Normal lle
nen á su -ve-̂ . aptitud legal para dar tm  
o!ai0S do Pedagogía y Derecho y Legk * 
bución escolar,

S. M, ©1 R ey  (q. D. g.) ¿ha tenido á bien 
disponer que 3© dicten las siguientes re 
glas:
: 1,  ̂ En las Eiouoias Normales Supe • 
riore» de Maeslrosj toáaa las asignatura a 
doi grupo de Fodííígogla, ís da Derecho y 
Leglslicién esooSíir y los trabajos raa- 
nuales constituirán un grupo dcl qu© ha
brá de encargarle un Profesor naMC- 
rario.

■ 21® Los trabajos manuales no consti-
tu jen  ona asignaínra espada!, sino que 
deben formar parí;© úe M F#dago-gf'a d®! 
grado elemental, y jontamente con ella 
áebarán sor explicadois.

3.* D d grupo de Pedagogía de qu© 
habla el párrafo 1.” se encargará por aho
ra ai Profesor q m  venía riéndolo d© los 
©aíudios elamcnítles, á no ser que el qu© 
explicaba la  Fedagog!?! de! grado supe
rior, debiendo entonces el otro encargar
se del grupo de ailgnaluras que quede* 
vacante, desee encargarse del grupo y 
reúna condioioneB siguientes:

ay Que ambos Profciores sean de la 
misma Sección de Gíencms ó Letras.

5) Que sea más antiguo en el esca
lafón.

4.® Los Directores de Isa Escuelas 
Normales de Maestros podrán autorizar, 
tanto que les Profesores de las Secciones 
de Letras o Ciencias se encarguen de a l
guna asignatura de Pedagogía, como qu® 
el Frofeior de Pedagogía explique algu
na de la Sección á que pertenezca, pero 
para uno ü otro caso d6ba contar con 1% 
conformidad del Profesor titular, maní* 
íestada ante ei Claustro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto?!. Dios gusr- 
de á V. I. muchos año^. Madrid, 10 de 
Octubre de 1913.

KÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

IJ1STIIÍI0 DI fOiiSTO
ESÁiJSB Or d e n e s

Exorno. Sr..: íre^uente^ quejan Ile-
este MinlBta:do f  zl Oonselo S?i“
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den«ia â .̂ vea. da namaroaos abEsoico- * 
matlioB @1 p m im ü  ñ& ¡ser^íeio d© 
enalgrmdm en !oi buq̂ aeSg impoEea la - 
memídiid de adoptar medidas qsi© tiea- 
ám  á .cr.mpiir la mMóia tEteJar qoe la 
legislación rigente req'ciiere para ampa
rar ccn ?a ciaMáa cñctoia á los emigran? 
tei. OoE tan jualiñctdo niotÍYO, éí Oonse* 
jo ©n pleno, en sesión de 21 d© JebIo úI* 
timos d© ftóisfo.rmidaá ©OB lo propuesto,, 
por la Ssodóa primera del mismo, elevó 
ua proycciü de reglas, y de acnerdo con 
Uñ mismts, enVkínd.áa ias cuales se or- 
gániza tm  Importante sem clo,

B. M. si Rssv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qua en lo sucesivo no podri 
embarcar esta clase de personal sí no ha 
cumplido con las oondiciones siguientes:

1.  ̂ E sttr provisto de una cartilla, q.ne 
será espsáida por la Comisión correspon
diente á pa lición da na consignatario aa- 
torigsdo, aarediítndo previamente que 
aquel á m^’o favor se ssolioita la cartilla 
no está procasado ni se ha formulado 
contra él ladamación á consecuencia de 
Ion viajes que haya rasliMdo acompañan
do emigrantes que, á juiom de la Oomi- 
0ión, jusíiaque la négilivá de'kutorisa- 
oión da embarque. Una varque-se-'ir'erir 
pida la  carliila á cualquier individuo del 
personal de servicio, ó se la niegue la au
torización de embarque, se I© inscribirá 
©n la matrícula espacial que á esta efecto 
deberá llevar la Comisióa correspondien
te, haciendo en el segando de estos casos 
Im  ahotadoneg oporíunaia
fS Is ía  OomMón funcionará an cada puer
to habilitado, y estará ■C0mpp6sf a .del re- 
presectaaíe de la Márina y del Inspector 
de Sanidad, que forman parte da la Junta 
local, y del Inspector de Emigración, el 
cual actuará de Sécrétario y llevará los 
registros correspondientes.

2,  ̂ Los Jspitaaes de los buques auto
rizados en que embarque el personal de 
servicio, estarán obligados á consignar, 
por medio de notas en las cartillas cp- 
rresppndientei, la'ponduí^a observada' 
durante el viaje por cada, tino de los iu-,. 
dividuos de ©sía olasé de personal que 
hayan embarcado en al buque. Al íórmi' 
no del viaje entregará lá cartilla al titu
lar y enviará la hoja talonaria oorres- 
pondieuta al consignatario de la Compa
ñía en oi puerto donde ¡se realizó el em
barque, el cual á su vez la remitirá á la 
ComisiéB. La Gomisión transoribif á eltás 
notas en la matrícula correipondieate. A 
este efecto se llevará por todas las Ooini^ 
siones un libró de matricula con arreglo 
al formulario queiopórtunafhettté dicta
rá la Ss 5ül6n primera de! Consejo. Igiiál- 
mente rodacíará esta Sección ©1 modelo 
de la car lilla que: se h i  de entregar al 
personal do servicio que reúna ias dcbi*" 
das coEdidoEes part em.barcar en los b u -■

X qués autorizados. , ■ .. _  _ ^̂   ..
3° Podrán igualmontehtoef^iasopqr^^^ 

t o a i  aootaaioncs en las cartülai del pét-: 
99hfa dó seiryi9iO| los Inspectores de Bml*

grsdén  8B puerto j  vk ja I' ios Agpn,  ̂
tes diplomáticos y aoBSu'larei d© !a Ht- 
©ión, en viste -de las quejas reaibidas por 
cualquier conducto y debidamente jusli- 
ñcadas.' •

Igualmente'podrán dirigirse por .di
cho^ funcionarios ó -por- ios es^igrantes, 
larquejas qu© tengan contra el personal 
do-iervlcio,
cA.® ■ Guando por -lm 'graveiMfcompro- 

bada de la M tn denunciada ó por la re
petición de faltas manes graves, la Comi
sión declare á un individuo inhabilitado 
para embarcar al servicio de buques de 
emlgrantei, hará la anotación corraspon^ 
diente en los registros á su cargo y eñ la 
cartilla.

5.° No podrá embarcar como personal 
de servicio ninguna persona-que la Oo-̂  
misión haya declarado incapacitada para 
ello, y cuando esto ocurra sa la retirará 
la cartilla, que será remitida á la Comi
sión que la haya expedido.

Los Oapltanes ó consignatarios autori
zados podrán elegir el personal de servi
cio que haya de embarcar ©n cadirpuerío 
en los buques autorizado;?, siempre que 
dicho persona! ae provea antes del em
barque de t e  cartilla coi^asimndimite. -

Quincenalmente las distintas Comisio
nes comunicarán al Consejo una lista de 
aquellos á quienés se loé haya expedido 
la cartilla 6 retirado dicho documento 
con motivo de las quejas á que haya dado 
lugar el poseedor de la misma.

Estas listas se ajustarán también á un 
formulario que redactará la  Sección pri
mera,

6.° En el Consejó Superior se llevará 
un registro por el siÉtema de fichas de 
cada uno de los individuo^ que sean au
torizados para el embarque y rechazados 
y excluidos del mismo, y comunicará, 
para su conócimiento, estos datos á todas 
las Comisiones de ios puertos habilitados 
para el embarque de ehiigrantes^

7° Las dudas que ■.pueáen/iurgte
la  apiicación de osía^. disposioiones ias 
.resolverá la Comisión, y á  su'veztea^du-^ 
das y. consultis ■ form'úládás.''por 'Í.ts" 
misiones serán resBcItai por la Sección 

' primera, asi-como rscursosqua se in- 
•Jerpongan contra iup acuerdos, quodebe-^ 
rán presentarse m  el plazo de quince días 
de su traslado.

8,  ̂ Tan pronto como se realice o! em» 
barque del personal d© servicio, eníregi- 
rá éste la cartilla a l  Capitán, el cual la 
conservará en su poder y á disposición 
de los Inspectores de Emigración y Agen
tes diplomáticos ó consulares de la na
ción en los puertos ae! éxtranjerQ que 
que el ^ q u e ^  y unai vezf terminado el 
viaje y puestas las anotaciones correspon
dientes, dará á ésta éártilia la trámitación' 
que se determina en e! número 2,” de és
tas topoitócioneSv^. ^
r Be formarán inmédialamenta las 
matriculas en los puertos del Norte y 
Noroeste <i fia íe  quo í» org,n^&i>iOn

puela regir ñmde 1.̂  h v\mdi \  
ximo, f  lo qne sa r»ñi?  ̂  ̂ r  u o r te i  
da! Mediterráneo, s-í \-
oión hasta qu© ei Oonsajo de ek i
lo- estime oportuno.

I>a B©eI. Oi1or iO a-«go i  E<. á Im  
©iüctoa mm&i pjij i le Dios i
Wí E* muchos añoi. 9 üe.Of^tiibra
da 1918.

GABBET. V
Señor Presidente del - Consejo BuperioK' 

de Emigración.

limo. Sr.; Yiela la vezmE.^m prosentuda 
por D. José María Frontem de! cargo de 
Verificador de Oontadcires de g^n da 
nada, y teniendo en ooenta qi,e t i  quad ir 
vacante dicho c^rgo ha de proYesr?̂ © ccn 
arreglo á lo preceptuado ©n Im  ínatma-- 
aionei rcglamantarlas aprobadas porEeal. 
desreto de 1 de, Ociubra á© 1904 f  moái* 
ñaadas por Bailas decretos de 8 de Junio 
de 1906, 25 de Oatubre de 1907 j  .8 de 
Mayo d© 1908, „ ,

S. M. el Bev {q. 'D. g.) ha t e u d '' ü ble i 
disponer que sa admita I& reirjj/v.aía 
sent&dá por D . ioia María FreutciSi aal 
cargo^d© Yerificfidor de üeñUthowB de,̂  
gas de Granada y q m -m  m u m ie  Yn^ 
cante para su provisión por ■Qúik.Qmmo bu, 
la G-AdsvA.'.BE Madrid, .concedioíito im ■ 
plazo de quince días p tra  la 
de solkitudes.

Ds Eeal.orden, lo digo í  V. 1., para su 
CG^oeimiento  ̂y , efeotoB mPMgmmteB, 
Dios guarde á V, I. miiohQ?' Madrid,. 
11 da Octubre da 1913^

' í*' íOABBm
Señor Director general de Comeroso, In-< 

dustria y Trabajo.

OonúMúms éel
El cargode Vedñt3e^dGr ik' coi^itadores 

pai’.s gas se proveerá por cor:-?iV'i-4c, ata* 
niéndose .á Im  siguí©ntss rondlctosies de 
preferenelai

1.® ingenieros Indiistmleív.
• .2,* .. Doctores 6 Licenciados, con titula* 

español,,, ©n Ciencias fíMeagi.
Serán preferidos ios aapirant©^ q m  

por los cargos que hayan daBG>x.pühaíío é 
por ias publioacsiones de que uqmi íisb'v 
res demuegjtran su espeaisil i 
ii entre éstos hubiese Y^rifímilr 
gas 5 elecMoidad do k  misfisa p -¿. vaAv' 'i. 
en concepto de Ingenieros 
m  leioonsidorará oiu circunst'arui'ji ‘'•jorna 
mérito .praf©rente. , , ,

Bon condiciones .ináíspaniab/ár^s para 
tornar^ parte en los conoursai, 

í, -̂ Ser español.
2.  ̂ Tañer más de vefetitrés años de 

edad,
3.  ̂ , No'haber ceaaíiG m  otro m tgñ  

público por motivo. Mistificado expa- 
diente.

4.®. .Estar m  plana postísiéa do los de
rechos civiles^

Lás anteriovas condiciones h<i.. ráxi da 
jusiifioarg© preckamentíSi eor
ira documeiitoí.:

Par íiáa de nacimiento, legi '̂
. Hoja de servidos, ax-

pradón de l .̂s causas porque ceié ©n loa 
csrgoi públicos dósempofi^doi,
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Cortifi^toiSn del Registro Oeatral de

Ct)rlfñ6'ñció23, de biiessa conductsi del 
'untamiento regipecíivo.

Tít^do profesfoáís,! 5 eopia autorizada 
éei niiííímo, 6 certiñoaoion do haber «a- 
íi«foeho ios derechos correspondientes ai 
título de que ne trata.

Para tomar posagión del cargo es ne* 
cesarlo la presentación del títuio profe • 
aionai o teígtimonio dei mismo.

Los aspirantes presentarán las solici* 
tudes, con ¡08 documentos justiñcativosi 
m  los G-obisrnos Civilea de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quinoe días, á oonfsarge desde la facha de 
M publicación de este conourso enla Ga
ceta  DE MaDKíD.

Los Gobernadores remitirán dichas so- 
licituíles al Miaisterio do Fomento ©n los 
tres día^ siguientes al m  .que termine 
dicho plazo., ■

Ilmc. Sr.í Vistes los artículos 25 de la 
ley d© 14 de Junio de 1909 y el 165 del 
Reglamento para su ápl? oadón, los cua
les disponen que lo® ooBatructores nsció- 
nales de baques declaren razonadamente 
al Mlnii;4ro de H&Qíends, por conducto 
de ese Centro directivo, antes de 1.® de 
Octubre áe cada uño, las ̂ ^antidades que 
por primas á la construcción tendrán 
devengadas durante el año siguiente, al 
afecto de que se consignen en el Presu
puesto cantidades necesarias para 
0atisfáC6r dicha atención:

Resuit^iiido que lasCantidades declara
das § 6@ta efecto por los cohitruotorei 
jaavalos en 1912 suman un total 4© 
2.546.458,80 pesetas» mientras que en el 
Presupuesto vigénte, en-relación con el 
i,e liqnidacldn^soio hay'oohglgnado para 
pdm ai i  la construcción la cantidad 
¿e 1 Jí56«294 pesetas, ó sean 990.164,80 pe- 
osetas imnoB que lo declarado por los 
^onslruatoras navales:

Conslclemndo que, dada la diferencia 
entre Isis dos expresadas cantidades, se 
daría ©1 caso de que, ai terminar ©1 ejer
cicio económico, cobrasen unos construc* 
torea el importe total de sus liquidacio
nes con ciargo al Presupuesto vigente, 
q̂’a^áasdo pendiente, en cambio, el pago 

de lai áillMas liquidaciones que se prac- 
hsEta que áe aprobara por las 

M3orte  ̂ el oportuno crédito estraordi- 
3JarIo:

"üoicsiílerando que para evitar esta des- 
igu&Ms.c! se practicó un prorrateo con el 
ñu d0 que, al terminar el ejercicio econó
mico, rasullara repartido equitativamen
te el crédito consignado en el Presúpues- 
ío en proporción á la cantidad que cada 
constructor naval tenía declarado:

Gonsiderando que sí bien hasta la fe
cha ninguna de las liquidaciones practL 
cadas !i?¿ rebasado la cantidad que por el 
indksdc prorrateo ha- correspondido á 

err’itT'nctor, pueda daraj>, sin em- 
tsargOg ?! cik̂ o de que, entre las liquida- 
Mones que ue practiquen en lo que resta 
•ídei eorrioíite Eño, resulta alguna cuyo 
|m pcK te sea  s a p e r io r  & ia  c a s t id a d  pro*

rrateada, razón por la cual, procede adop
tar un criterio de equidad, que evite re
clamaciones por parte de los interesados,

S, M. el Rev (q̂  D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene^ 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponen

1.  ̂ Que sigan abonándose en su tota
lidad todas las primas á la construcción 
cuyo importe no exceda de la cantidad 
que haya corraspondido en el prorrateo 
á cada Cónstructor,

2.  ̂ Que las cantidades que excedan 
del indicado prorrateo queden pendien
tes de pago hasta la terminación del ejer^ 
cicio ecohómico.

3.° Que en caso, poco probable, de 
que el total de las liquidaciones prac
ticadas hasta fín da año no exceda de 
1,556.294 pesetas, que es lá cantidad con
signada eñ el Presupuestb para primas á 
lá construt^ción, se abone en su totalidad 
todas las primas liquidadas á favor de los 
constructores que en la fecha reglamen» 
tárM declararen lo que tendrían deven
gado en 1913.

4;  ̂ Que en el caso de que sea insuñ-

ciente ©1 referido crédito para ©1 pago to
tal de lai primas líquidas, tai cs!ntidades 
que sobren, después i© aboajir á cada 
constructor las qué les correspondan con 
arreglo al prorratcOg’se d is trib asu , tam
bién por prorrateo, propordoiialmenta 
á las cantidades que hayan quedado por 
abonar.

5,° Que las cantidades que queden por 
abonar, despuéi de aplicado eisfe proce
dimiento, m  incluyan en el crédito ex- 
traóHinario, qü© deberá pedirle i  igs 
Cortes, en cumplimiento délo prevenido 
en él artículo 41 de la ley de Aciíssioistra- 
ción y Oontabilidad d© Ja Haclasda P u
blica de i . ’ de julio da l9 ll; y 

 ̂6,  ̂ ‘ Que sé publique estareioluoión ©n 
la G aceta DE Madrid  para conofilmiento 
d© ios interesados.

De Rea! orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeotoa oportus2o:f. Dios 
guarde á V, B. muchos años» Madrid, 11 
de Oattibre de 1918.

GASSET.
Señor Director general de Obmorcio, In- 

I dustria y Trabajo.

Frormteo ú qm s& rofiere la preinserta Eeal orúen.

CASA CONSTRUCTORA

Compañía T r a s a t l á n t i c a ^  . •. • •..
Hijos de J. Barreras, e. IV ....... ..
CoMpiñíá dé Embarcacioiies Canarias... U   ........
Francisco Andonaegui y Garmendia............... ..
Compañía Euskalduna.. . . . . .  ........................
Eraso y  Compañía. ......... ......................
Antonio áorolla Salomó..  ...................... .
Leonardo Uribarri y Jaureguizar. ......................
Marcos Beitia y Lotina..  ....... ............
Viuda de Urresti y Sobrino ......................
Juan Cruz Anáaagasti y Compañía  ...........
Ciríaco Echáúiz y Echevarría............... ................. ..
Anéel Goyeiieohea y Artaza ......... ...........
Hijos de Agustín Gorítdi y Compañía ...............
León Carrasco y Amilibiá.. ............................... .
José Tomás Éabio y José Manuel Inocencio Iriba 

r re n . . .  . V ¿ . . . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cándido Arrióla 6 Irueta  ........................... .....
Andrés Mendieta y Maguregui................ .............. •.

To t a l e s . . * . ...........................

ca ntid ades
declaradas para 1913 

Pesetas*

2.546.458,80

cantidad
que ie corresponde 
según el prorrateo.

Pesetas.

11.698,80 7.149,83
125.000,00 76.395,00
80.000,00 48.892,80
28.000,00 15.890,16

1.676.800,00 1.019.154,59
20.000,00 12.223,20
ÍG.960,00 6.698,31
4,840,00 2.958,01
3.540,00 2.163,50

27.200,00 21.662,35
2.600,00 1.589,01
7.080,00 4.327.Ó1
5»780,00 3.532,50

96.000,00 58.671,36
338.240,00 206.718,75

60i000,00 36,669,60
46.560,00 28.455,60
4.160,00 2.542,42

1.556.294,00

M M H B t ó  G U I

M iniSTESlQ DE ESTADO

' JÉiahsecretaria.
CANCILLERÍA '

El Embajador de S. M. en París, parti
cipa á este Ministerio que el Gobierno 
portugués se ha adherido, con fecha 9 de 
Septiembre de 1913, al Convenio de 4 dé 
Mayo de 1910 sobre Represión de la trata 
de blancas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1913.=a 
El Subsecretario] Manuei González Hon- 
tortai

El Embajador de S. M. ©n París, para» 
oipa^á este-Ministerio que ©1 Gobiarno 
inglés se ha adherido en nombÂ e dal Ca r 
nadá, con fecha 23 de Agosto da 1913, ai 
Convenio de 4 de Mayo de 1910 ic bra Re
presión de la trata de blancas, 
t^ BIadrid^ 30 de Baptiembre de 1913.= 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria. ■

El Embajador de S. M. en París, parti
cipa á este Ministerio que el Gobierno 
inglés se ha adherido en nom*>re de la 
Unión Sud Africana, con fecha 17 de Sep
tiembre de 1918, al Convenio de 4 de 
Masm de 1910 sobre Bepreiíón de la trata 
dibUtnoiii
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Madrid, §0 de Sapliembre á® 1913.= 
Ei Subsaoretirio, Maime! Gos^ále^ Hoa-

ÍISASsr4jc.Kd̂ XB(E7-¿̂

i?

En Nota qn© dii'fge á ©it© Mi:üislerlo la 
Embijada de Franela en esta Ooft®̂  y 
conforme á lo ©r*tabi6oido. mi él 
lo 14 d©! Oonvenio ÍEtemaciontl ñ.tmtdo 
en Paría el 11 de Octubre de 1909, reMli- 
vo á la oircnlsdón de antomé^ite- (O-a™ 
CETA DE Madrid  á© 27 de Abdl de 1912), 
89 :pone en conocimiento del GobierBo 
de S. M, que el de !a Gran B reta it ba 
denuDoiado dicho Oonvenio en la parte 

Ique hace referencia á las Coioniaa britá- 
inicai de Batbadai, Leewsrd, Nigeria del 
iNorte, Nigeria del Sur, Sierra Leone y 
iSeycheM©®, según Nota que el señor Im - 
Ibajador da la Gran Bretaña en París ha 
|dirigido al Gobierno de la  República 
Ifrancess*

Madrid, 15 de Octubre de 1913.=ElSub- 
íaecretario, Manuel González Hontoria.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción de los iúbditos españoles^'

Antonio Puertas, de estado casado, co
merciante.

Federico Anillo Pérez, de sesenta y cin
co años de edad, soltero, natnral de San
tander, hijo d© Andrés y Franoisra.

Antonio Moreno Rodrígúsz, dé cincuen
ta y cinco años de edad^ casado y  de ofi
cio marinow 

Madridy 13 de Octubre de 1913,=EI Sub
secretario, Manuel Gonzáles Hontoria.

MiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

: En @1 Juzgado de primera instancia de 
Daroca se halla vacante, por excedencia 
de D. Gorvaiio Gómez, la Secretaría ju» 
dicial, dé categoría da aso??nso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com» 
préridida en el segundo de los turnos ©8« 
tablecidos m  él párrafo 1.® delartículo 12 
del Rea! debreío de 1.  ̂de Junio de 1911.

Los Sécretários a^Pí^^dtes presentarán 
sasinstanclais en la formapravenida por 
©I artículo 14 dol mismo Real decreto 
dentro del plazo de ti^etnta día», á contar 
desde la pubiic»^ción d© este anuncio ©b 
la Gaceta MáPb id . .

Madrid; 15 dé Octubre do 1913.==E! 
Snbsécrétário, J . Quiróga.

En el Juzgado do primera instancia de 
Barriá se halla vacant®, por defunción de 
D. Julio Alyarez, la Secretaría Judicial 
de categoría d© entrada, que debe pro
veerse por íragláctón, conforme á lo pra* 
venido en el artículo 10 del Real dooreto 
de I.^ de Junio de 19J1,

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias ep la forma prevenida por 
el articuló 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desdé la publicación de este 
anuncio en 1a  G aceta d e  Madrid . v 

Madrid, 15 de Octubre ide 1913.=E! 
Iibsocr otario, J. Quiroga. t

í'ERiO DE HÁCiEMDÁ

fe irece téM  C^eiierM  d e  l a
J  €J l ñBen

Habiéndose alterado el número da or
den t i  folĉ mâ  la. relación de reclamacio- 
nm  del mas de Noviembre de 1912, y con- 
ímuanáo dich^ aíté^ucióii en las relacio* 
clones da loi meses sucegivos, se publican 
Buevamsnte, réotifloanio el error pade
cido Y mil ai número que les corres-  ̂
p o n te

Reiadón d@ las recltmaclones formu- 
laclas dorante los meses de Noviembre dL© 
1912 á Junio de 1913, ámbos iaclusiva, 
por Oórpsradónés' de Bénéficehoía, solí* 
citando emisión d é ' inscripcionei por 
venta de bienes en primara y segunda 
época, formada m  oumpliiaíento del ar  ̂
tículo 15 de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1905:

r e m a n e n t e s
BQmficmcia^

Número 1,897.—Hospital de Santiago, 
de übeda (Jaén), 25 dé Noviembra de 
1912. V ‘

Número 1.898.—Hospital del Rey, Tole
do, 13 de Diciembre ídem.

Número 1.S99.-—Fundación de Vicente 
Chavea, en/l^déát© del Oongoito {Sala- 
manca), 30 de Biciémbr© íSem, . .' !

Número 1.9{|0.—Hogpital d© Orespiá 
(Gerona), 18 dé Enero dé'1913.

■ Número 1.901.—Hc^giplta! provincial de 
Oviedo, 14 de Abril ídem.

Número 1.902.—Hospital de Fanfaraón 
(Oviedc), 14 ídem id.

Número- 1.903.—Idem  de Valpartiso 
(ídem), 14 ídem id.
. Número 1.904.—ídem de Mater-Ohnsli 

(ídem), 14 ídem id.
, Número L905.—Hospicio provincial de 

Oviedo, 14 ídem id.
Número 1.906.—Malatería de Eetiería 

(Oviedo), 14 ídem id.
Número 1.907,-Idem d© Yaiiobal (ídem), 

14 ídem id.
Número 1.908.—Idem de Oabruñant 

(ídem), 14 íáem id.
Número 1.909.—Idem de Rueda (ídem), 

14.Ídem id.
Número 1.910.—Idem de San Lázaro 

(ídam), 14 ídem id.
Número 1.91L—Idem de Espina (ídem), 

14 ídem id.
Número 1.912.—0.t»a de Caridad de 

San Lázaro (ídem), 14 ídem id.
Número 1.913.—Casa Cuna de Cangas 

d® Tinao (ídem), 14 ídem fd.
Número 1.914,—Idem id. de Valdepares 

(ídem), 14 Mam id.
Número 1.915. ir? Hospital de Vivero 

(Lugo), 26 de Junio ídem.
Número 1.916,—Idem de Santa Ana de 

Cillero, de ídem (íd©m)g 26 ídem id.
Número 1.917,—Idem de San Lázaro, de 

ídem (fdem)j 26 fdém id.
Número 1.918.—Idem de la Caridad, do 

ídem (ídem), 26 ídem id.
Madrid, 14 de Octubre de 1913.=Ei Di

rector general, Vergara.

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
GácETa 2 dél éo r^ n íe , «e ha celebra
do en ésié día pará la adquisición de 
Deuda p ^ é t ú á  ál l  por lOOi interior, con 
objeto de convertir su importó en ins* 
orípciones nominativas á favor de Corpo
raciones civiles.’'

Pració fijado por el Excmo. señor Mi
nistro de íládenda para que sirva de 
tlj?Q en te iub|stiai 79|t§ m  lOQt

Froposmoms presmtmdas.
D. Luis Alfaro: Bomtnal, 400.000 pesa- 

tai; cambio, 79,40 por 100.
Hacha M c^liñcaeión de la proposición 

presentada ha sido doieühada la que que
da receñida por exceder el cambio ofre
cido al precio flpdo por el Excmb. señor 
Ministro de Hacienda.

Lo que sa anuncia t i  público para su 
conocimiento y el de ios interesados.

Madrid, 15 de Octubre de 1913.=El Di
rector general, Vergara.

d e  l a s  o M i -
p re ee tea & te s  d e  Ul«

toaisasiF, ‘t '
becretabIa

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
10 de Julio da 1912 el crédito número 66 
de la relación 7.680, á nombrq 4® Pasca- 
8io AlonÉo Gripely, expidiéndose el opor
tuno resguardo en igual forma, éé récti* 
ficE por ei presente anuncio el segundo 
apellido del interesado, así como la rec- 
tiñcación publioadá én 7 de á^gosto dcil 
coiTíente año, toda vez qu© en ella apa
rece dicho apellido como Grupil®, ha
biéndose pedido la rectificación por la 
Interyéndón General Militar, cópio' Grá- 
jule, f  debiendo entenderse expedido el 
resguardo húméro 95.789 á fávov d© Pas- 
casio Aioáio Grupeli, que e^.'el vordtda* 
ro apellido del causáníe, ssgún ía íicén- 
cía absoluta áei Ejército que el interesa- 
áo ha exhibido; en ésta .BecretaríS'.'

Lo que se publica en la Gaceta á los 
efecto® oportunos.'

Madrid, 15 de Agosto de 1913.--E1 Se
cretario, Ricardo Okneros.=«V,® B.®, el 
Freiidente, Pérez Oliva,

M iS T E R iO  DE LA GOBERfíAClÓPi
B ira e a ié ia  Q em ermi ále 

tr a ^ ié a t .
Vacante el cargo de Contador de fon

dos del Afunfamiento de Azuiga (Ba
dajoz),

Eita Direcaión General ha acordado 
anunciar ©1 concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Reglan 
manto dé 11 de Dióienafere de 1900, du« 
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en e»te Centro directivo los 
aspirantes que la deseen, solicitar y figú
ren en cualesquiera da las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situación ac
tiva publicada» hasta la fecha.

Los sólicítantei presentarán sus instsn- 
oias en la forma que prescribe el Regla
mentó, m í como la relación de sus méri
tos y servicios, «i lo estiman convenieh* 
te, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las circulares de 28 do 
Abril de 1904, ieiórta en la Gaceta de 
Madrid del día 28 del mismo mes y año, 
y  4 de Enero último, publicada en la Ga * 
CETA DE Madrid de 5 del mi^mo mes.

Mádrid^ 14 de Octubre de 1913.=-EÍDi- 
roclór éeneral, Joaquín Chapaprieta.

Habiendo sido nombrado D. Ricardo 
de Arcos Rivero, Contador de fondos del
Ayuntamiento de Dos Hérínahas (Seyí- 
Ils), se anuncia, conforma previéhe ©I Re
glamento d© 11 d® Diciembre de 1900. ' 

Madrid, 14 daOctubrc de 1913.=E1 Di*
leotoc seaeca}» jeaquia Qi^apapiwtai
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Bmoíon  da Oorsíeoa.—F arsoual.
K e la o ió n  áe ios individuos qm hmn sido nombrados^ con fecha l á  mdmú^ para 

los desUnúá que se expresan, m  virtud de proptmsta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 9 del mismo mes.

H 0 M B E E 3 R G O S

Ricardo Peña ÁyiSón.........
Enrique Romero Salvador. 
Gabriel Maten Socíaa .. . . . .
Narciso Gatell Nonell. . . .  •
José Diez Rodríguez...........
Juan Pérez García 
José Cosano Sánchez.. . . . .

Antonio Lorenzo Lépez,.. . . ,
Crispiniano García Sánchez.. 
Amador Redondo O rtiz... . ,
Tirso Frías Muñoz
Luis Rodríguez Rufz.. . . . . . .
Joaquín Colón Campo.. . . . .
Esteban Liquete García.». . . .
Porfirio Prieto Heras...........
Juan Gualda Martínez... . . . ,
Celso Cros León.. . . . . . .  o . . .
Conittsntino Herrero Mayo,.,
Manuel Cordero V iña .
Angel Gaitán Cuenca............

Ordenanza de segunda de Almería, 
Cartero de EagoL,, . . . . . . . . . . . o . .
Idem de Poliensa ^ .
Idem de Gélida. ...............
Idem de Hontomín.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Jar&icejo »..   ...............
Peatón de Casas del Puerto á AI-

m a r a z c . . . . . . ................
Ordenanza de primera de Ooruña.
Idem de segunda.............. .
Cartero de Yilíares del Ssz. . . . . . .
Idem Cañizar  ...................
Idem de Gajaneios  ...........
Idem de Roda. ..........   ♦
Idem Soto y Amio . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Bañesa á Genestasio -..
Cartero de Cerezal....................
Idem de Corvera,.
Idem de N a ^ i e j o . ^ , 
Idem de Libardón,
Idem de Riera (Colunga). . . . . . . . .

PROVINCIAS

Almería.
Idaori.
Baleare®.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.

Idem.
Coruña.
Idem.
Cuenca.
Guaáalajara
Idem.
Huesca.
León.
Idem.
Lugo.
Murcia.
Oviedo,
Idem.
ídem»

Madrid, 15 de Octubre de 1913.—El Director genera!, Armiñán*

MINISTERiO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA ^
Y BELLAS ARTES

S u h s e c r e ta r í j i .
En cumplimiento d@ lo dispueito en la 

Real orden de esta • fecha, se anuncia al 
turno de oposición libre una pkza da 
Profesor de vacante ©n la Eecue*
la d© Artes y Oilciv’-s d© Madrid, con des
tino á la enseñanza de Dibujo lineal, do* 
tada con el sueldo ó gratificación anual 
de 2.000 pesetas, ó sean 1,500 de entrada 
y 500 por razón de residencia, la cual m 
agregará á la de la misma enseñanza, ca
tegoría y Escuela que fué anunciada á 
oposición en la Gaouta de 19 áa Ootubre 
de 1912.

Para tornar parla on la oposición se ro' 
quiera: ser español, haber cumplido ¥oiH’ 
tiún años de edad y no hailura© incupari” 
tadog para ejercer cargos públicos; y tra* 
tándoBe de asignatura de aarástejí in* 
dusíriaJ, deberán también acreditir los 
sspirantes que reúnen ©Iguni. de lan d r- 
cuBstaiiclas que determíne el párrafo S.® 
del Reglamento orgánico de 16 d© Di
ciembre de 1910, y que ponías siguientes: 

Poseer e! título d© Doctor ó Lioeneiado 
m  Facultad cuyos estudios se relacionen 
con loa que á la vacante corresponden, el 
de Ingeniero, ©1 da Arquiteofo 6 el de 
Perito en alguna de las espedalidades 
que comprenden las Esoüelas Industria
les. Serán también admitido,u, aunque no 
ícngán ninguno de dichos títulos, los Pro - 
fesores da las Escuelas do Artes y Oficios 
ó Industriales que hayan obtenido el car
go por oposición ó concurso y con desti
no á enseñanza® del mismo carácter que 
la  plaza vacante’̂

Igualmente seráií admitidos á tomar 
parte ©n dicha oposioióí?j« virtud de lo 
dispuesto en ía Real oráén 
eiembre da 1912:

1.° Lo® que con carácter de interínoi 
^ayau desempeñado eji cargo do Profeso-

res numerarlos de Dibujo de Institutos 
durante un curso completo por lo moBOS.

2.  ̂ Loa Profesores interinos que du
rante el mismo lapso de tiempo lo hayan 
sido de Cátedras de Dibujo geométrico 
en Eicuelas Industriales, ó de Dibujo li
neal en las de Artes y Oficios.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino d© treinta días, á contar desde ía 
publicación de ©ste anuncio ©a la Gaceta 
DE Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen m  capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7,® del Reglamento de oposiciones,

A los aspirant®i qu© residan fuera de 
M®.drid les bastará acreditar mediante 
recibo haber entregado dentro del plazo 
de la convocatom ©n una Adminfetra- 
dón da Córraos, ei pliego certifiasdo qm  
contenga su iEEltnd^ j  los ©xpreetcios 
documentos y-trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
BoMims §iiciale§ de las. provindts f  en 
ios tabionei de anúBcios de Jm Blstable- 
cimientos docentes, lo' que se advierte, 
p a n  las Autoridadai respectÍYas dis* 
pongan desde luego que asi se vcrique 
sin m is aviso qiia el presento,

Madrid, 2 de Oatubr® da 1918.=>Ei Sub
secretario, Fernando Weyler,

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instruooión Pública,

S. M, el Roy (q. D. g.) ha tmiáo  á bien 
nombrar á D. Angel López Santa María 
y López do Lerena, Catedrático numera
rio de Patología médica y su clínica, de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, con el sueldo nnm l de 
4.000 pesetas y demás mnm¡m  áo la ley.

Por coBseouenda de mte nombramien
to se declara vic^nle la plaza d© Auxiliar 
BumerJxIo, q?ía e! iüts.rei^ado desempeña 
m  la Faculiad do Medíeípa de la Uhiver^ 
ii^ad dQ ^aregoza»

¡ De Rea! orden, comunicida por el se*
í ¿ior- Míoiiíro, lo digo á Y. B. para' stt 
I ííonocímianío y demis efectos. Dio® guar- 
I de á V, S. sñoa. Madrid, O do Oc-
i iubro de 19Í3.«=«>E1 Subsecretario, Fernán- 
I áoW eyler.
I Señor Ordenador do Fágos da üste Minia- 
I terio.
I Sársjídos de D. Angel Lópm Banta MmiUe.ti - ' - ■
I Auxiliar numerario ñe la Ftcuitad de.. 
I Modlciaa da. la Universidad d© Zaragoza 
I en virtud da concurso y Eoal orden áe 31 

de Miyo d© 1890,
Ha sido Ayudante de Ckses práiitteas, 

por opoiidón, desde 28 da Moto da 1883.
Ha desempeñado m  Ztragoza, siendo 

A* d a r numerario, la Cátedra vac'anta 
dü í  ̂  ¿ología médica y su clínica, durante 

M^$os completos 1891-92, 1892 93 y 
18L 'líi, siíi. interrupsióa.

B. en la Facultad de Medicina 
desde 3 áe Octubre da 1879.

Tiana rscoLiocsido el derecho á solicitar 
por concurso Oátodras numerarias do su 
Facultad.

En virtud de examen, y por orden de 
11 del actual, ha sido nombrado Mozo de 
la Escuela Industrial d© Cartagena don 
Mariano Martínez Oastellón, número 75, 
d© los aspiraxitei api’obado!^«

Lo que s© publica en la G a c e ta  d e  
M adrid cu cumplimiento de lo dispuesto 
en  e i artículo 57 4©i Reglamento de 24 
da Febrero de 1911, dictado para aplica- 
oión de la ley  de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 13 de Octubre de 1913.=:Ei 
Subsecretario, Fernando Weyler.

Gonforme á lo establecido en el artícu
lo 14 del Reglamento de 8 do Abril de 
1910;

Eeta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la Gaceta de Madrid la 
lista de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones á las plazas de Profesores de 
Taquigrafía y Mecanografía de las Es
cuelas de Comercio de Alicante, Bilbao, 
Ooruña, Cádiz, Gijón, Málaga, Palma do 
Mallorca, Santander, Sevilla, Santa Cruz 
de Tenerife, Valencia, Valladolid y Zara
goza, en los que únicamente flgur|iii lo s  
qu© han presentado en este Mmisterio 
®us instancias debidamente documenta- 
dts; que por esa Becíorado se ftci.lite lo
cal adeouíi^do pira celebrar los ejercicios, 
j  qm  ss remitsin' al Frcitdente dai’ Td* 
bunal, con relaciones numeradas por or- 
dan da Ingreso, los expedientes d© ios 
Intaresadoi, considerándose definitivo ei 
Trl bunri nombrado por no hafoe™ 
sentado renm das que lo modifiquen.

Dios guarde á V, I. muchos' años,«®> 
Madrid, 15 da Octubre de 1913.---E! Sub
secretario, Fernando Weyler,
Señor Rector de la Universidad Oentrál,

OPOSITORES ADMITIDOS
D, Gerardo Abad y Conde,

Cégir Castro Pena,
Federico Juan Miñana,
Miguel VIH a m o r  y González* 

Ocampo.
Juan Pigrau y SIrvent.
Joaquín Calvo y Beltrin.
Pablo Gómez y Gufidalupe. 
Gregorio AneohSna y Martín.
José B^llesler y  Oliver.
Angel Martín y Rodríguez. 
Lutgardo Oaso y Carbonell,
Luis Diez Cervera,
José Oaítlá y Aiberioh,
Federico Fernández Bar,
FfanQisqQ M om o y aj^fgtre^

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
e.

10.
11,
12.
13*
14.

\ a
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1B« B, José Mag^Eíi j  M^r^aK,
11». _ Au.gei j  Moimon
Í8. Bi?ta. D,® Ros&rxo Gómez Morehón.
19. D. Pedro Ramírez Trinidad,
20. Fornmáú Yiller Ms-vrtínez.
21. Federieo García y RonoaL
22. Esfaol á© GeroEa y Vers.
28, ■ Virgilio Garrote*
24. FraEOisco Cerón,

Opositores m  aámitiáos por faltm 
de documentos,

D. Adolfo Sixto Hontan,
Srta. D,® Leoniá Bianoo y Caligaris.
D, Mdoxo Cortillaz y Sánchez,

Bamón Más y Aznar,
Ludnio Llorante.
Salvador Monteginos y Peíit,

l^ ipéeeién  ^esiei^al P r im e r a

RECTIFIOAOlóaí;
Por error de copia cometido en la Real 

orden de 2? de Septiemhré último, inser* 
ta en ía G aceta de 4 del acínal, se piifoli-' 
ca de nuevo debidamant© rectiflosda;

«Do acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente d e l Consejo de 
Instrucción Pública,

»S. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la permuta entablada entre doña 
Pilar Fontecha y Ramiro y D.“ María del 
Pilar Area! Balbuena, Profesoras nume* 
rarias de la Beccióia de Labores de las 
Esouelas Normales de Zamora y Aliain- 
t©9 respectivamente, y en su coBsacuen' 
cía, nombrar á la primera Profeso  ̂
morarla de la Sección de Labores 
Escuela Normal Superior de Macst 3  ̂1 
Alicante, con el iueido anual de O 
pesetas, que le será satisfecho con i 
go al vigente presupuesto del Eiiaao,  ̂
á D.* María de! Pilar Areal Baibuena, 
para igual cargo de la Normal de Zimo- 
ra, con a! sueldo anual de 8.500 peset^^f, 
que le será abonado en la dguiente for« 
ma; 2,500 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto de! Estado, y las otras 1.000 
direc ament© por la Diputación Provin
cial da Zamora.

>De Rea? orden, comunicada por el sa» 
ñor Ministro, lo participo á V. S, para se 
conocimiento y demás efectos. Dios gus^r- 
deáV.S. muchos año®, Madrid, 4 deSep* 
tiembre do 1918.—11 Dl^^actor general in» 
tcrino, Fernando Weyier,
»Ssñorei Eecloroís de Im  Univarsidadas 

de Salamanca y Yaianoi^.^

Como coMpIémento á la orden úe 'iO 
d© Julio últtüiOj G a c e ta  del 5 de Agosto, 
declarativa da! derecho que asiste á de
terminados Maestros para percibir difa* 
rendas da haberes por el cbneepto de ra« 
tribucionas que á tenor d© ios preceptos 
que en la mí^ma se citan,

Esta Dirección General hi\ reiuelto:
1.® Declarar que tienen (lerec?ho á per

cibir directamente da ios fondor munici
pales desde 1«° de Abril último las canti
dades anuales que á continuación se ex
presan los' siguientes Maestroii: 

Cuatrocientas setentt y ainao peíalas 
la Maestra D.® María Zoila Oarr&icosa y 
Eitrella, con cargo ai M'^nieipio d© Ltí pe 
(Huelv^),

Dosotentis pm ttm  0I Maestro D, án- 
dré« Garrido Bailadores, con cargo al de 
Oarmona (Sevilla).

Oí@nto ochSBte.y tmn pesetas con trein
ta f  imñ céritimoíi, cada nm. da M.mñ- 
trim B/Msxía delAmptrii Góm©  ̂ Alba  ̂
D ® Ana Moría y Feraiadez y DA Irene

Torran. PrIetOf con cargo al citado Ayun- 
temíanlo da Omnona

Cien pesetas el Maestrvo D. Antonio Al
vares KodrigEez, m u  ssrgo ai de Oimbm
Oí’íJiise,

Noventa y una pesetas con sesenta y 
seis céntimos, cada uno da los Maestros 
D. Antonio González López y D, Manuel 
Galindo y . García, c©mi cargo al de Al- 
monta (Huelrs).

Noventa y. una pesetas sesenta , y seis 
céntimos el Maestro D, Francisco Ca- 
rrión Martínez, con cargo al de Abarán 
(Murcia).

Begenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos cada uno de ios Maestros D. Adolfo 
Rivera, D. José Molina, D.® Gabriela Pas
cua!, D.* Antonia Ramos, D.® Marcelina 
Alvarez y D.“ Dolores Recio, con cargo 

. al de M áliga,.
2.® Que visto de nuevo el expediente 

de los Maestros dosdobiados d@ Málaga y 
justiñcados los extremos antes confusos, 
quede sin efecto en la parte qise les con-; 
cierna el número 13 da la repetida orden 
de 30 do Julio, declarando, en cambio, 
que tienen derecho á percibir directa- 
mente da! Ayuntamiento' de dicha capi
tal 62,50 pesetas anuales D, Julio Leyna, 
D. Rafael Otero, D. Mariano Muñoz, don 
Antonio Oistilla Medel, D. Salvador Pra
dal, D.® Teresa Sevillano, D.® Dalia Gar
cía, D.® Eogesila Luque, D*® María Msir- 
tín, D.'' iB̂ xbel López Montes, D,®’ Antonia 
Escaño, D,* Joaquina Lara y D,® Yieenta 
M.ñz6th, j  68,75 pesetas, D. Ildefonso Vera, 
D. José Gutiérrez, D. Francisco Castillo, 
D.® Obdulia Bantoi y D.® Fatrccinio Moa- 
tañer, todo de aeuérdo con el informe del 
Jefe de ! t  Bscoióa administrativa de Fri- 
mem  enseñanza de MáiagE*

8.® Que ios Maestros del Boyo (Oren
se), D. Celsdonio Prieto y Falencia y doña 
Eladia Fradü, tienen derecho á seguir 
paroibiendo en concepto da aumento vo
luntarlo 199í92 pesetas cada uno en lanío 
sirvan Im  mismas Escuelas qu© actuai- 
menta desempeñan.

4,® Que justiñcaáo por el Maestro don 
Banigno Garrido Pena lo dispuesto ©b. el 
número 2 de la orden de SO de Julio arri
ba citada, se 1@ consignan en nómina las 
425. pesetas á que tien® derecho desde 1,*̂ 
ci0 Enero de! corriente año por estar com
prendido en la Real orden de 28 de Fe
brero último.

5.® Que á D. Sinforoso González y Gil- 
sanz, procadant© da 825, s© le consignan 
en nómina Im  112 pesetas á que tíensí da- 
rechc? como eompra-uáido en la Reai or^ 
d©B de 23 da Fabraro áltimo.

ñJ" Qae m  áaciart,ri en m  d ít Iñ dife» 
renda que deba pe.rdbir por cuanta del 
E itido ñi Maestro D, AsUtonio Martín 
Azusgt.

7,^ Que Do Yateico Vázquez j  los 
domis? Mtesíros en cuyo nombre soUeita 
lo h^gan indepanátentemante con justi- 
ficiiitas á© los respectivos conciérteos, las 
aprobaciones de loi mismos y ios infor
mes reglamentarioi.

8.® Que siguen incluidos en el o£so 
segundo de i& repelida ordevi á© 30 de J u 
lio, por no aoraditir los conciertos bí las 
respectivas aprobaciones de Im  Juntas 
provlndales da ísstruadón Pública^ loa 
señorea Bermejo. Oisneros, Alvar.9Zf Yi- 
Slaverde, Rulz Martín y Im  señoras La- 
miclriá y Faiomeroa.

2.̂  Daseitimar por las m usm
expi?etadai ©n el número antarior las ins- 
tm cim  de D. Yteeníe Arribas, D. Remigio 
Po^o f  D.* Mercedes de la Galle,

10. Oeiestimtr @a firme las soJicitu- 
Ú6i m  D. Joié Costas, D.® María Eulalia 
Na'f^fm, D.® Vlrginit López Martínez y 
D**" Carmen Auúet^ por no tener dereoho

al aboiáo de Im mntklñám  qu© interesan- 
Lo digo á ¥. para su conocimiento y 

demás ef^cícvs. Dios guarde á V. muchos 
áñoá?. M;^drid, 6 de Oütübra da 1913.—El 
Director general interino, Weyler* 
Señores Jefes de las Secciones adminis- 

Ilativas de Primera enseñanza.

Esta Dirección Geuera! anuncia para 
su provisión por concurso de traslado, 
con arreglo á lo prevenido ©n los artícu
los 57 f  58 de! Real decreto de 5 de May© 
último, ia plaza de Inspector de Primera 
enseñanza de Castellón, vacante por tras
lado de D, Juan BÓpez da Tamayo.

Las solicitudes habrán de presentarse 
en el improrrogable término de veinte 
díai, á contar de la publicación de cato 
anuncio en la Gaceta de  Madrid .

Madrid, 10 de Oatubre de 1913.=El Di
rector general míariao, W^yier.

iliS T E R IO  DE FOMENTO

«lie Wik^

CARRETERAS,—OONSTRÜOOIÓN

Suspendida la apertura de pliegos y 
proyectos para la eonstrucción de un 
puonía sobre el Ebro, corre^ipondiente á 
la carretera de Yinaroz á Venta Nueva, 
en Amposía (Tarragona); anunciada p a n  
hoyj

Esti Dirección General ha dispuesto se 
verifique dicho acto el próximo día 18, á
la^ once, en la forma ya anunciada,

Madrid, 15 de Octubre de 1913.=El 
Director general, P« O,, E, G, Rendueies,

FEEEOOAERILES,^-<30NOE3léH ; ]
X CONSTRUCCIÓN

Vista ia Insísnds, proyecto y resguar
do de constitución d© fianza, documentos 
todos presentadoB por D. Rodrigo üria, 
ea solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico desda Oviedo á Pola de Siero, 
con ramal á Noraña, y desde El Barrón á 
GIjób, con 0I recorrido siguiente: 

Frimem Sección. De Oviedo á Pola 
de Siero: tiene su origen en la calle de 
Fniete, sigue por la da Urim y carretera 
d6 Tórrala vaga á O dedOg hsste Pola de 
Siero; en esta Beadón o© proyectan dos 
líneas aecunámas en Oviede: q m
parte da la cail© d© Argüe Mes, recorre la 
da iñ Noceda, para emprimar con la linea 
general, y I t  otra arranca en la plaza da! 
Progreso, sigue por ia calle de este hom
bre y la de Foncalada, para unirse á ia 
línea general.

Bagiinda Sosaión. Ramal á Noreña: 
tiene su origen en la alineación número 
100 de la línea de Oviedo á Pola de Siero, 
pan  entrar ©î  la carretera municipal 
que i  aquel pueblo conduce, cruza á éste 
y termina m  la cirreteri provincial de 
La Felguera á Gijón, frente al apeadero 
do Noreña de! ferrocarril de Lafciana á 
Gijón, enlazando con la alineación bú* 
maro 17 d© la Jinaa d© El Berrán á Gijón, 
de este projeoti^.

Tersara Sección, De El Berrón á Gi- 
|ón: tiene su odgen m  e! cruc¿5 de la ca
rralera del Eíitado de la Estación de To- 
rrolavegs á Oviedo con !a provincial de 
LaFelguertá Gilón. en la alinetoiÓBoñ- 
mero 100 da la línaa de Oviedo á Pola de 
Siero, continuando por aquella carf^tera 

g’a ©istrMa qu Gi|ó¿, siguiendo !a
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0tlle  de Alvares Garajr y la plaza de!
Carmen, donde termina.

Esta Dirección General ha df^mieeto 
qne se anuncié en la Gaceta de  Madeid 
y én el BohUn Oflaial de |.a provincia da 
Oviedo la petición indicada para que pue
dan presentarse otras, con objeto de me
jorar lai acompañadas ie  mn oorrespon" 
dientes proyeotogi y resguardos de cons- 
titnoión de ñanza en e! término da un 
mes, contado desde la fecha en qne los 
anuncios se pubSiqacn, con arreglo i  lo 
dispuesto en e l articule 81 de! Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para M 
ejeoaciión de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 6 de ©atubre de 1913.==li Di
rector gencml, P. O., R, G. Rendueles.

Vista la iñstánoia, proyecto y resguar
do de constitución de ñanza, documentos 
todos presentados por la Oompañía Viz
caína dé Electricidad, en solicitud de 
concesión de un ramal de tmnvfa eléc

trico que, partiendo cerca de la Univer
sidad de Deusto y de la línea general de 
la misma Oompañía de Bilbao á ASgorta, 
sigue por la carretera provincial á Asuá,
terminando en ei punto denominado 
Ibarrecolanda;

Esta DirecdÓB’ Genera! M  dispuesto 
que se anuncié en la  Gaceta de Madeíd 
y en el EokUn dé la provincin da
Vizcaya la petición indicadá para que 
r a  praséntársa otras con objeto  ̂de 
me|o""f la, acompañadas d© sus corres- 
p e>:xtm proyectos y r^sguirdos de 
coíistit5ioión de ñ m m  en el término á© 
mn mei3, contado' desde fecha m  que 
los ansiamos ué publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto ©n ei artículo 81 del Regla
mento d© '24 da Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles. ■

Madrid, 14 de Octubre de 19i 8,= E l  
Director general, P. O., R. G, Rendueles.

. Vista ia instancia elevada, á este Cen
tro por las Diputaciones Provinciales de

Alava, Guipúzcoa y Navarra, acompañan* 
do proyecto del ferrocarril secundario 
da Estalla, por Vitoria, á ©nlazar en ©1 
punto más con veniente entra Los Márti
res j  Vcrgara con el d© Durango á Zu- 
márraga, y solidtt.ndo la tramitación 
correspondiente con arreglo i  la ley de 
Ferro©arrilas secundarios de 26 d© Marzo 
de 1908:

Vista la ley especial d© 22 de ju lio  d© 
1912:

Vista la ley de FérrocarÜIás secunda
rios citada y''-©! Rogl^manto diciado para 
su ejecución;

Esta DJreoolón Genéral ha réíiuelfo que 
ge anuncie la  petición ©n' la Gaceta de  
Madrid ' j  BoleUmS' OflcM&@ dé las'pro- 
vínoias ñe Alava, Guipúzcoa y Navarra, 
concediendo un plazo improrrogable de 
séBéñtá días para la admisión de ibtrós 
proyectos ©n competencia, según dispone 
el artículo 25 del mencipnado Regla* 
menío,

Madrid, 14 do Octubre d© 1913.=^EI Di
rector general, F. O,, R, G. Eendueics.
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